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- Los actos de vandalismo hacia las instalaciones.

- Las agresiones a personas en el interior de las instalaciones.

- Las agresiones al personal encargado de las instalaciones.                                          

- Proferir insultos o amenazas hacia los encargados.

- Ocupar el complejo fuera del horario establecido, sin la debida autorización.

La comisión de estas faltas estará sancionada con la inhabilitación del uso de las instalaciones por un periodo 

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Manzanilla, 21 de Febrero de 2013.- EL ALCALDE, FDO.: CRISTÓBAL CARRILLO RETAMAL.

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE LAS 

NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PARA LAS VIVIENDAS  
EN SUELO NO URBANIZABLE.

-
TRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE 
LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PARA LAS VIVIENDAS EN SUELO NO 
URBANIZABLE, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en 

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE 

HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PARA LAS VIVIENDAS EN SUELO NO URBANIZABLE.

CAPÍTULO 1: OBJETO, CONTENIDO Y ALCANCE.

Artículo 1.

El Ayuntamiento de Manzanilla, como entidad actuante en la iniciativa de redacción del presente documento, 

y los asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y lo previsto en el 
Artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma  de Andalucía.

Por otra parte, estas normas tienen por objeto establecer las condiciones mínimas en materia de habitabilidad, 

Artículo 2.

licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para 
adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido. 

en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones y otros riesgos naturales, 
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citada y no se encuentren en situación legal de ruina urbanística.

-
cesidad de ninguna actuación material posterior, reúna las siguientes condiciones básicas:

1.- Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autorizados y dispone de accesibilidad adecuada en condi-
ciones de seguridad.

-
zación, ni se alteren las condiciones medioambientales de su entorno.

funcionalidad.

supuestos:

-

con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos 

del orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de las parcelas, conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 183.32 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre. Se adjunta anexo con el caso de parcelaciones 
urbanísticas  existentes en Manzanilla en la fecha de hoy.

Artículo 3.

dictadas por otros organismos, entidades o Administraciones Públicas.

Artículo 4.

-

CAPÍTULO 2: SOBRE LAS CONDICIONES DE UBICACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE LAS EDIFICACIONES.

Artículo 5.

Artículo 6.

-

CAPÍTULO 3: SOBRE EL IMPACTO GENERADO POR LAS EDIFICACIONES.

Artículo 7.

1.- Afecten a las condiciones de estabilidad o erosión de los terrenos colindantes, ni provocar peligro de incendio.

3.- Originen daños físicos a terceros o de alcance general.
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4.- Alteren gravemente la contemplación del paisaje y de los elementos singulares del patrimonio histórico.

CAPÍTULO 4: SOBRE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

Artículo 8.

-

en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, deberán 

o escorrentías.

Artículo 9.

Artículo 10.

eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros riesgos previsibles.

Artículo 11.

CAPÍTULO 5: SOBRE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD.

Artículo 12.

Artículo 13.

consumo seguido de al menos 50 litros de agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto.

de las aguas para el consumo humano.

Artículo 14.

-
logados y ajustarse a lo establecido en la normativa de aplicación.

Artículo 15.

mediante su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero autónomo conforme a la normativa aplicable.

CAPÍTULO 6: SOBRE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD Y  
FUNCIONALIDAD EN EDIFICACIONES DESTINADAS A VIVIENDAS.

Artículo 16.

Artículo 17.

Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano y deberán estar independizadas de otros locales 
anexos de uso no compatible.

Artículo 18.

los mismos. El cuarto de aseo no puede servir de paso obligado al resto de las piezas habitables.
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Artículo 19.

Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un espacio abierto exterior o patio de 
luces, excepto los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares.

Artículo 20.

con huecos practicables para ventilación  de, al menos, 1/3 de la dimensión mínima.

Artículo 21.

de ventilación forzada, con renovación continua de aire, o disponer de un sistema de ventilación mecánica.

Artículo 22.

Los patios deben permitir la inscripción de, al menos, un círculo de 3 m. de diámetro cuando sirvan a estancias 

Artículo 23.

La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la inscripción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m. en 
la sala de estar y de 1,80 x 1,80 m. en las habitaciones destinadas al de descanso.

Artículo 24.

Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser como mínimo de 2,50 m y de 2,20 m. en 
vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo.

Artículo 25.

Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones de uso y seguridad:

mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

dispositivos sifónicos.

Artículo 26.

baño o ducha, lavado e inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar.

CAPÍTULO 7: SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE 
ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y LOS DOCUMENTOS NECESARIOS QUE SE DEBE APORTAR.

Artículo 27.

hacen referencia estas ordenanzas, podrán solicitar del Ayuntamiento el inicio del procedimiento para la obtención del 

del texto refundido de la Ley del Suelo.

de la parcela.
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h. Memoria descriptiva y constructiva, incluyendo el presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas.

Artículo 28.

Presentada la solicitud con la totalidad de la documentación exigida en el Artículo anterior, se procederá a la 
tramitación prevista en el Artículo 11 y 12 del Decreto 2/2012. Instruido el procedimiento, corresponde al Ayuntamiento 

a los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados.

debiendo dichos informes hacer incidencia en los aspectos contemplados en el Artículo 11.3 del Decreto 2/2012 para 

10.3 del Decreto 2/2012, se exigirá además, un acta de compromiso ante el Ayuntamiento o formalizada en documento 

Artículo 29.

expresamente los siguientes extremos:

de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

por haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido, o por imposibilidad legal 

Reglamento de Disciplina Urbanística.

del suministro. 

-

Artículo 30.

-
nación se hará constar en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

ordenación, contendrá como parte de la misma copia de la propia resolución administrativa, con mención expresa las 
condiciones de otorgamiento de cada una de ellas.
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Artículo 31.

-
bridad del inmueble.

de asimilado a fuera de ordenación.

paisaje.

Artículo 32.

Ayuntamiento en la resolución de reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012.

Artículo 33.

material o legal de ejecución total o parcial de las medidas tendentes al restablecimiento del orden jurídico perturbado.

-

regulada en el Artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 34.

CAPÍTULO 8: SOBRE LAS TASAS POR LA EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN 
EN SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A LA DE FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, 

EDIFICACIONES E INSTALACIONES.

Artículo 35.

-

Artículo 36.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 

Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas 

Artículo 37.

Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la ejecución material de las obras, construcciones, 

P.E.M. no podrá ser inferior al contemplado para tal efecto en los módulos mínimos incluidos en la Ordenanza Fiscal  
reguladora de la tasa por expedición de licencias urbanísticas, si la tuviera, o a los módulos colegiales en vigor.

Artículo 38.

La cuota tributaria está compuesta por la suma de:

a 60.000,00 €
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correspondiente, la cuota de la presente tasa se calculará sobre el coste real y efectivo de las obras no amparadas 
por dicha licencia.

-

se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 39.

hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación del reconoci-

o desistimiento del solicitante una vez concedido el reconocimiento.

ANEXO 1

PARCELACIONES EN MANZANILLA 

PARCELA POLIGONO 11 PARCELA 156 REF CATASTRAL 21047A011001560000FP

SITUACIÓN

AÑO 2004
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AÑO 2011
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Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Manzanilla, 21 de Febrero de 2013.- EL ALCALDE, FDO.: CRISTÓBAL CARRILLO RETAMAL.

LA PALMA DEL CONDADO

ANUNCIO

NOMBRE Y APELLIDOS ÚLTIMO DOMICILIO
JADYUNI LEJLIFA LEHZAM  Pza. Pepe de la Rábida nº 14
AZUHA SIDAHMED LEJLIFA Pza. Pepe de la Rábida nº 14
BABI SID AHMED CORI Pza. Pepe de la Rábida nº 14

PUNTA UMBRÍA 

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES

EDICTO

-
rídico de las  Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de Noviembre de 

ORGANO INSTRUCTOR

Departamento de Inspección de Rentas y Exacciones.

LUGAR Y PLAZO PARA LA COMPARECENCIA.

Ayuntamiento de Punta Umbría/ Departamento de Inspección, en el plazo de 15 días naturales a contar a partir 
del día siguiente al de la presente Publicación. 

ADVERTIR EXPRESAMENTE,
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

 NUM_EXPTE NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO PROVINCIA

 000059/2012-GEN  GARCIA*LUQUE,JUAN JOSE CL PASCUAL  41007 SEVILLA SEVILLA 

   MARQUEZ, 1 01 D

 000077/2012-GEN  GARRUCHO*ROCHA,JOSE JOAQUIN PUEBLA DE GUZMAN  21007 HUELVA HUELVA

 000079/2012-GEN  ZAMBRANO*DIAZ,ANTONIO MANUEL CL DIEGO DIAZ  21003 HUELVA HUELVA 

   HIERRO, 1 04 C

 000080/2012-GEN  PACHECO*MORALES-PADRON,MARCOS AV REINA MERCEDES, 41012 SEVILLA SEVILLA 

   17 06 3 C1


